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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 

Armenia., Q catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En vista del informe de la parte actora frente a la muerte del aquí declarado 

interdicto y dado que, con la prueba aportada del registro de defunción se 

establece su fallecimiento, dese por terminado el trámite por sustracción de 

materia y en firme esta providencia archívese el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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